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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N° 001-2025-ITP/CD 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE LA PRODUCCIÓN 

 
San Isidro, 31 de enero de 2025 
  

I. QUÓRUM  
 

Siendo las 11:30 horas del día viernes 31 de enero de 2025, en la Sede de San Isidro del 
Instituto Tecnológico de la Producción y de manera presencial, se reunieron los siguientes 
miembros del Consejo Directivo: 

 
1. Alberto Maurer Fossa, presidente  
2. Juana Rosa Kuramoto Huamán 
3. Ivonne Rocío Echevarria Hurtado 
4. Fernando Alarcon Díaz 
5. Verónica Violeta Rojas Montes 

 
II. APERTURA DE LA SESIÓN  

 
Con el quórum requerido, se inició la sesión ordinaria. El presidente del Consejo Directivo 
saluda y da la bienvenida a los Miembros del Consejo Directivo. 
 
Como Secretaría del Consejo Directivo participa la señora Mary de los Ángeles Huaitalla 
Núñez (en adelante, la Secretaría).  
 
La Secretaría procedió a dar lectura al orden del día.  

 
III. OBSERVACIONES, APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR 
 

El Acta fue firmada por los miembros del Consejo Directivo. 
 

IV. SECCIÓN DE DESPACHO (DOCUMENTOS EMITIDOS Y RECIBIDOS POR EL CONSEJO 

DIRECTIVO) 
 

No hubo informes en esta sección. 
 

V. SECCIÓN DE INFORME POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

No hubo informes en esta sección. 
 

VI. SECCIÓN PEDIDOS 
 

El presidente del CD, solicita la inclusión en la agenda del día la propuesta de suscripción 
del Convenio de Desempeño entre el Instituto Tecnológico del Perú y el CITE privado 
Agroindustrial Café, el cual fue aceptado. 

 
VII. AGENDA 

 
a) Puntos que requieren aprobación del Consejo  
 

1. Plan Estratégico Institucional 2025-2030 
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b) Puntos de carácter informativo 
 

2. Servicios de Mediana Complejidad 2024 
3. Participación del ITP en APE 2024 
4. Propuesta de Convenio de Desempeño entre el ITP y el CITE Agroindustrial Café 

 
VIII. SECCIÓN ORDEN DEL DÍA 

 
La secretaria dio lectura al Orden de día y con el permiso de los miembros del Consejo 
Directivo, dio paso a los puntos de la agenda. 

 
1. Plan Estratégico Institucional 2025-2030 

 
El presidente presenta al señor Lenin Horacio Gallardo Camacho, jefe de la Oficina de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización (OPPM) quien inicia la exposición señalando 
que el proyecto del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025 – 2030 del Instituto Tecnológico 
de la Producción, fue elaborado con la participación y aportes de los miembros del Equipo 
Técnico del Grupo de Trabajo de Planeamiento Institucional, así como de las unidades de 
organización que han contribuido con la generación de información para la definición de los 
elementos del PEI como misión, objetivos y acciones estratégicas con especial énfasis en 
los indicadores del PEI. 
 
Así también, se ha elaborado el proyecto del PEI 2025 – 2030 conforme a los lineamientos 
metodológicos del CEPLAN, así como en el marco de las competencias del ITP orientados 
a brindar servicios tecnológicos para contribuir a la mejora de la productividad de las 
unidades productivas, en el marco de las políticas nacionales y el Plan Estratégico Sectorial 
Multianual 2024-2030 del PRODUCE. 
 
El público objetivo priorizado 2025-2030, está diferenciados por segmento de la población 
objetivo, las características de identificación, tipología y base legal. 
 

 
 
Además, la situación futura deseada es […] “En el año 2030, el ITP Red CITE será una 
entidad Líder que brinda servicios de investigación, desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica (I+D+i+TT) con capacidad de mejorar la productividad al 100% de las Unidades 
Productivas que atiende de manera accesible, oportuna, pertinente, sostenible y factible, 
llegando a ser una entidad clave para contribuir con la competitividad del país.” 
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La misión del ITP es propiciar la mejora de la productividad y competitividad de las unidades 
productivas, mediante servicios de investigación, desarrollo, innovación y transferencia 
tecnológica (I+D+i+TT) accesibles, oportunos, pertinentes, sostenibles y factibles en los 25 
CITE y 06 Unidades Técnicas. 
 
El PEI contiene 4 objetivos estratégicos institucionales (OEI), de los cuales los objetivos 
estratégicos OEI.01 y OEI.02 son de tipo I14 y los OEI.03 y OEI.04 son objetivos 
estratégicos de tipo II, los cuales se detallan a continuación: 
 
OEI01: Contribuir a la mejora de la productividad de las unidades productivas: 
 

- Servicios tecnológicos de los CITE públicos que contribuyen a incrementar la 
productividad de las Unidades Productivas 

- Servicios Tecnológicos de los CITE privados alineados al marco conceptual para las 
Unidades Productivas 

- Servicios tecnológicos brindados en Red de cooperación de CITE públicos, para las 
Unidades Productivas 

- Servicios tecnológicos con enfoque de sostenibilidad y transformación digital de los 
CITE públicos para las Unidades Productivas 

 
OEI02: Promover la adaptación de tecnología a través de la I+D+i+TT en unidades 
Productivas 
 

- Servicios tecnológicos fortalecidos en I+D+i+TT para las Unidades Productivas 

- Información I+D+i+TT integrada y publicada del ITP para las Unidades Productivas 

- Agendas I+D+i+TT articulada con diversos agentes del sector público, privado y no 
gubernamental para las Unidades Productivas 

 
OEI03: Fortalecer la Gestión Institucional 
 

- Talento humano con habilidades fortalecidas para el desarrollo del ITP – CITE 
públicos 

- Transformación digital implementados para la gestión del ITP-CITE públicos 

- Gestión administrativa eficaz en el manejo de los recursos del ITP -CITE públicos 

- Gestión de inversiones implementadas para los CITE públicos 

- CITE públicos con intervención mejorada para las Unidades Productivas 

- Modelo de integridad implementado para el ITP – CITE públicos 

- Mecanismos de articulación y cooperación con stakeholders implementados para 
generar I+D+i+TT para los CITE públicos 

 
 
OEI04: Reducir la vulnerabilidad ante el riesgo de desastres 
 

- Cultura organizacional fortalecida en prevención y resiliencia para el ITP - CITE 
público 

 
Así también, se actualizó los indicadores de la siguiente forma: 
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El Grupo de Trabajo de Planeamiento Institucional del ITP, en la sesión de fecha 10 de 
diciembre de 2024, acordó validar el PEI 2025 – 2030 del ITP, y a la vez encargaron a la 
OPPM solicitar el informe técnico de validación de la OGPPM de PRODUCE y de CEPLAN, 
así como gestionar la aprobación por el Consejo Directivo, según Acta N° 00004-2024-
ITP/GT. 
 
En cumplimiento de la Guía para el Planeamiento Institucional, y con la finalidad que el PEI 
del ITP cuente con la validación de la consistencia y coherencia con las políticas y planes del 
Sector Producción, la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del ITP, remitió 
el Proyecto de PEI a la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
(OGPPM) de PRODUCE con Oficio N° 00265-2024-ITP/OPPM de fecha 13 de diciembre de 
2024. En respuesta de ello, la OGPPM de PRODUCE remite el Oficio N° 00000338-2024-
PRODUCE/OGPPM, que adjunta el Informe N° 388-2024-PRODUCE/OPM de la Oficina de 
Planeamiento y Modernización, en el cual concluye que la Propuesta de Plan Estratégico 
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Institucional PEI 2025-2030 del ITP guarda consistencia y coherencia con los lineamientos 
estratégicos del Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2024-2030 del Sector 
Producción, con las políticas nacionales y con lo dispuesto por CEPLAN. 
 
Mediante Oficio N° 000268-2024-ITP/OPPM y correo electrónico de fecha 18 de diciembre 
de 2024, la OPPM remitió el proyecto de PEI del ITP para su revisión y validación conforme 
a lo señalado en el paso N° 1 Emisión de Opinión Técnica del PEI, del numeral 1.4 del 
Capítulo 1 de la Guía para el Planeamiento Institucional. 
 
Contando con la validación técnica de la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento 
Estratégico de CEPLAN, remitido según el Oficio N° 000049-2025-CEPLAN-DNCP que 
adjunta el Informe Técnico N° 000016-2025-CEPLAN-DNCPPEI en el que recomienda 
continuar con los trámites correspondientes para la aprobación del PEI mediante acto 
resolutivo y dispone su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad y la 
ruta de acceso (link) deberá ser enviada por correo electrónico al CEPLAN. 
 
Sin comentarios adicionales, se pone a votación la aprobación de la propuesta del Plan 
Estratégico Institucional 2025-2030 del Instituto Tecnológico de la Producción, los miembros 
aprueban por unanimidad basados en la información presentada, así como en los argumentos 
expuestos por el señor Lenin Horacio Gallardo Camacho, jefe de la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización y según el marco normativo vigente. 
 
Asimismo, se acordó que el cumplimiento del acuerdo es desde su aprobación en la sesión 
ordinaria, acorde a la facultad del Consejo Directivo establecida en el artículo 30 literal g) del 
Reglamento Interno”. 
 
2. Servicios de Mediana Complejidad 2024 

 
El presidente del CD presenta al señor Christian Alejandro Garay Torres, director de la 
Dirección de Seguimiento y Evaluación quien inicia la exposición señalando las cadenas 
productivas y localización del total de 30 CITE y Unidades Técnicas Públicas (24 CITE 
operativos y 06 Unidad Técnicas operativas), en 18 regiones brindando servicios en las 
cadenas productivas:   

- Agroindustrial 

- Acuícola y pesquera 

- Cuero y calzado 

- Madera y forestal 

- Textil camélidos y confecciones 
 
Asimismo, muestra el comportamiento de servicios 2021-2024 de alta-medina complejidad y 
baja complejidad. 
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 Los servicios brindados según Nivel de Complejidad de enero a diciembre de 2024: 
 

 
 
Así también, se presentó un cuadro comparativo 2022-2024 de servicios de mediana 
complejidad, demostrando: 
 
Entre los periodos enero – diciembre de los años 2023 y 2024: 
 

- Incremento de 47% en el total de servicios de mediana complejidad. 

- Incremento de 272% de los servicios de mediana complejidad a unidades productivas 
focalizadas. 

 
Entre los periodos enero – diciembre de los años 2023 y 2024: 
 

- Incremento de 10% en el total de unidades productivas atendidas en servicios de 
mediana complejidad. 

- Incremento de 63% de unidades productivas focalizadas que fueron atendidas en 
servicios de mediana complejidad. 

 
Por otro lado, se proyectó los servicios brindados según nivel de complejidad por CITE/UT 
público de enero a diciembre de 2024 
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También se mostró los servicios de mediana complejidad por Tipo de Servicio 2023-2024, en 
el periodo enero – diciembre se ha registrado un incremento notable de los servicios de 
mediana complejidad, aumentado en 47%, siendo el servicio de “Ensayos de laboratorio” el 
de mayor incremento superando el 71% de incremento. 
 
Avance de meta en servicios brindados de mediana complejidad del periodo enero - diciembre 
2024 según cadena productiva del CITE/UT. 
 
Avance de meta en servicios de mediana complejidad en el periodo enero - diciembre 2024 
por porcentaje: 

 
 

- Avance de meta superior a 150% en servicios de media complejidad 

- Avance de meta superior a 100% e inferior a 150% en servicios de media 
complejidad 

- Avance de meta superior a 85% e inferior a 100% en servicios de media complejidad 

- Avance de meta inferior a 85% en servicio de media complejidad 
 
A modo de balance en este año 2024, ¿Cuál fue la estrategia implementada más efectiva o 
exitosa que permitió superar las cifras obtenidas en el 2023? 
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Respecto a los CITE Privados se tiene servicios brindados: 
 

 
 
Sobre clientes atendidos y actores de articulación: 

 
 

Finalmente, sobre la recaudación de servicios brindados se tiene: 
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Los miembros del CD comentaron y brindaron sugerencias. Sin comentarios adicionales, se 
da por concluido este punto informativo de la agenda. 
 
 

3. Participación del ITP en la Cumbre APEC- PERÚ 2024 
 
El presidente del CD presenta al señora Mary Huaitalla Núñez, Secretaría del Consejo 
Directivo, quien inicia la exposición señalando que de acuerdo al Plan Estratégico Sectorial 
Multianual (PESEM) 2024-2030 del Sector Producción, aprobado mediante Resolución 
Ministerial N° 088-2024- PRODUCE, se establecen los siguientes Objetivos Estratégicos: 
Elevar los niveles de desarrollo productivo y sostenible de los micro, pequeñas y medianas 
empresas y elevar los niveles de productividad de la industria manufacturera; las mismas que 
tienen las siguientes acciones estratégicas “Elevar las capacidades productivas y 
tecnológicas de las micro, pequeñas y medianas empresas” e “Incrementar la innovación 
tecnológica de los productos de las empresas de la industria manufacturera”, 
respectivamente. 
 
Además, el ITP viene promoviendo un trabajo con los CITE para incluir el enfoque de 
sostenibilidad y digitalización, el cual implica que se brinden a las unidades productivas 
servicios que incluyan un componente de economía circular, eficiencia energética, 
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tecnologías limpias, entre otros para la mejora de su competitividad y productividad. En ese 
sentido, APEC representa una gran oportunidad para exponer proyectos vinculados al 
desarrollo sostenible y digitalización de las PYMES. 
 
Mediante Memorando N° 000959-2024-ITP/OGRRHH del 24 de mayo de 2024 la Oficina 
General de Recursos Humanos, en atención al Memorando N° 000137-ITP/DE, se asignó a 
la secretaria del Consejo Directivo, funciones adicionales relacionadas a la cooperación 
técnica. Por lo tanto, gestione y articule la participación del ITP en la Cumbre APEC PERÚ 
2024. 
 
El ITP ha participado de manera activa en diferentes actividades en el marco de APEC 2024, 
en especial en los 5 grupos de trabajo siguientes: 
 

4. Grupo de trabajo de Océanos y Pesca (OFWG) 
5. Grupo de Trabajo de Pequeñas y Medianas Empresas (SMEWG) 
6. Grupo de Expertos en Tala Ilegal y Comercio Asociado (EGILAT) 
7. Asociación Política para la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (PPSTI) 
8. Subcomité de procedimientos aduaneros (SCCP) 

 
La intervención del ITP se dio mediante la participación y organización de actividades 
como: 
3.1 Visita Técnica en el marco de las reuniones de los grupos de trabajo de APEC 
 

 
 
3.2 Taller para delegados APEC en calidad de organizadores e invitados 
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3.3 Feria de Productores 

 
 
3.4 APEC Ciudadano 

 
 
Las actividades que fueron organizadas por el ITP tuvieron como público objetivo a los 
delegados de las 21 economías de APEC, autoridades locales, empresarios, gremios de 
productores, organismos de cooperación y la academia, donde se tuvo un alcance del 100% 
del público objetivo proyectado. 
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3.5 Proyectos APEC 
 
La presentación de proyectos ante APEC permite al ITP fortalecer su rol como impulsor de la 
innovación y el desarrollo productivo en el Perú, conectándolo con redes de cooperación 
internacional, fortaleciendo sus capacidades técnicas y tecnológicas, fomentando alianzas 
para la generación de conocimientos aplicados, interactuando con actores claves en 
innovación y contribuyendo a iniciativas de sostenibilidad en sectores productivos, los cuales 
generan beneficios tangibles para las PYMES. 

 
 
Los miembros del CD expresaron sus felicitaciones por los resultados alcanzados. Sin 
comentarios adicionales, se da por concluido este punto informativo de la agenda. 
 
 

4. Convenio de Desempeño CITE agroindustrial Café 
 
El presidente del CD presenta al señor Carlos Américo Raffo Noriega, director de la Dirección 
de Estrategia, Desarrollo y Fortalecimiento de los CITE, el especialista de la DEDFO, señor 
David Alberto Vilchez Quispe y el especialista Henry Alvarado Aivar del CITE agroindustrial 
Huallaga. El especialista de la DEDFO inicia la exposición señalando que el CITE Privado 
Agroindustrial Café, patrocinado por la Central de Organizaciones Productoras de Café y 
Cacao del Perú- Café Perú (Central Café y Cacao del Perú), presentó ante el ITP, en calidad 
de entidad solicitante, una solicitud de Expresión de Interés (Anexo N° 1) para la suscripción 
de un Convenio de Desempeño, de conformidad con lo estipulado en la Directiva N°03- 2019-
ITP/DE “Directiva de procedimiento para la aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación 
de los convenios de desempeño” y del instructivo “Procedimiento interno para la presentación, 
evaluación y aprobación de solicitudes de convenio de desempeño por iniciativa de un CITE 
privado”. La información del CITE es la siguiente: 
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Sobre el particular, la DEDFO informa lo siguiente: 
 

- DEDFO solicitó a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y Modernización (OPPM) 
informar sobre la disponibilidad de financiamiento para la subvención demandada en 
el marco de la solicitud de convenio de desempeño, considerando las fuentes 
disponibles. 
 

- DEDFO sustenta la evaluación de admisibilidad realizada sobre el Anexo 1: Expresión 
de Interés presentado por la Entidad Solicitante, considerándola admisible. 

 

- CITE Privado Agroindustrial Café (en adelante, el CITE), presentó la solicitud para 
suscribir un Convenio de Desempeño con el Proyecto “Mejora de las capacidades de 
innovación tecnológica y social de Unidades Productivas para la Reactivación 
económica”, el mismo que sustenta a través del Anexo N° 2 - Plan de Mediano Plazo 
(PMP) y el Anexo N° 3 - Plan Anual de Trabajo (PAT). 
 

- DEDFO comunica la conformación del Equipo Técnico Multidisciplinario (ETM) a la 
Dirección de Seguimiento y Evaluación (DSE) para la evaluación de la propuesta de 
Convenio de Desempeño presentada por el CITE. Del mismo modo, se convoca a la 
primera sesión de ETM a celebrarse el día 28 de octubre de 2024. 

 

- Mediante Informe Técnico N° 000001-2024-ITP/ITP-ETM-2024N002 del 19 de 
diciembre de 2024, el Equipo Técnico Multidisciplinario (ETM) conforme a la 
evaluación técnica realizada en concordancia a lo establecido en la Directiva y el 
Instructivo, informa a la DEDFO la opinión técnica favorable a la propuesta presentada 
por el CITEagroindustrial Café para su aprobación de la propuesta de Convenio de 
Desempeño con el ITP.  

 
 
 
 

En el Plan de Mediano Plazo (PMP) identificó los siguientes problemas: 
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- Escasos productos y procesos de innovación en las unidades productivas de sector 
café que limitan su acceso al mercado de cafés de calidad y no ofrecen nuevos 
productos como alternativa a los tradicionales. 
 

- Escaso conocimiento de protocolos y estándares del SCA en procesos postcosecha 
en las unidades productivas para producir cafés de calidad;  
 

- Escaso conocimiento y desarrollo de capacidades técnicas en procesos postcosecha 
en las unidades productivas para producir cafés de calidad: 

• 90% de unidades productivas de las regiones de Junín, Pasco y Huánuco no 
realizan cosecha selectiva. 

• 60% de unidades productivas tiene deficiencias en el despulpado, siendo la 
principal limitante la mala calibración de las maquinas despulpadoras  

• 87% de unidades productivas no realizan un control eficiente del punto óptimo 
de fermentación, que afectan las características organolépticas y la calidad del 
producto. 

• 79% de los socios de las unidades productivas, no dispone un buen 
mecanismo de secado de café (solar o mecanizado) que reduce la calidad del 
producto para el mercado. 

 

- Limitada aplicación de protocolos y estándares según SCA en laboratorios de control 
de calidad para la evaluación física y sensorial del café. 

 

- limitado conocimiento de las condiciones de infraestructura y equipamiento de un 
laboratorio de control de calidad de café para realizar evaluación física y sensorial de 
café según protocolos y estándares de la SCA. 

 

- Como resultado final: Elevar la competitividad de las unidades productivas del sector 
café en Lima, Junín, Pasco y Huánuco, fortaleciendo la industria de cafés de 
especialidad. 

 
Resultados específicos:  
 

- Diseñar, gestionar, promover proyectos de I+D+i contratados directamente o en 
colaboración con unidades productivas, para impulsar la innovación de nuevos 
productos, servicios y procesos que agregan valor y generan mayores ingresos. 

 

- Fortalecer las unidades productivas mediante asistencia técnica para mejorar sus 
productos, procesos y calidad, en la cosecha, postcosecha e industria de acuerdo a 
protocolos y estándares de cafés especialízales establecidos por la Specialty Coffee 
Association (SCA). 

- Elevar la competitividad de las unidades productivas mediante el desarrollo de 
capacidades y competencias en cosecha, poscosecha e industria de cafés especiales. 

 
Productos: 
 

- Unidades productivas con proyectos de I+D+i presentados. 
 

- Unidades Productivas mediante asistencia técnica mejoran sus productos, procesos 
para elevar la calidad en la cosecha, postcosecha e industria de acuerdo a protocolos 
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y estándares de cafés especiales establecidos por la Specialty Coffee Association 
(SCA). 

 

- Unidades Productivas, a través de servicios de capacitación elevan sus capacidades 
y competencias en la cosecha, postcosecha e industria de acuerdo a protocolos y 
estándares de cafés especiales establecidos por la Specialty Coffee Association 
(SCA). 

 
Respecto al flujo financiero el proyecto resulta rentable en la medida que es cofinanciado con 
la subvención del ITP y la contrapartida del CITE, demostrándose la sostenibilidad financiera 
del proyecto. 

 
El Plan Anual de Trabajo (PAT) 
 
Tiene como nombre del proyecto “Mejora de las capacidades de innovación tecnológica y 
social de Unidades Productivas para la Reactivación económica”, con el objetivo general de 
elevar la competitividad de las unidades productivas del sector café en Lima, Junín, Pasco y 
Huánuco, fortaleciendo la industria de cafés de especialidad. Los objetivos específicos:  
 

- Diseñar, gestionar, promover proyectos de I+D+i contratados directamente o en 
colaboración con unidades productivas, para impulsar la innovación de nuevos 
productos, servicios y procesos que agregan valor y generan mayores ingresos. 
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- Fortalecer las unidades productivas mediante asistencia técnica para mejorar sus 
productos, procesos y calidad, en la cosecha, postcosecha e industria de acuerdo a 
protocolos y estándares de cafés especiales establecidos por la Specialty Coffee 
Association (SCA). 

 

- Elevar la competitividad de las unidades productivas mediante el desarrollo de 
capacidades y competencias en cosecha, postcosecha e industria de cafés 
especiales. 

 
 
El presidente del CD señala que la propuesta de convenio ha cumplido su proceso de 
evaluación según la directiva. 
 
El consejero Fernando Alarcon señala que aún tiene la inquietud sobre la devolución de los 
bienes según la directiva.   
 
La consejera Ivonne Echevarría, Juana Kuramoto y Verónica Rojas, señala que también 
desean se confirme sobre la devolución de los bienes y cuál sería la parte presupuestal que 
asumiría el ITP. Además, de fortalecer la parte del proceso administrativo. 
 
Sin comentarios adicionales se puso en consideración del consejo directivo la propuesta de 
realizar una sesión extraordinaria para votación de la propuesta de convenio de desempeño 
entre el ITP y el CITE agroindustrial Café, el cual se decide por unanimidad estableciendo 
fecha de la próxima sesión para día jueves 06 de febrero a las 9:00 horas, de manera híbrida. 
 
  

IX. ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DIRECTIVO 
 

De acuerdo con los puntos tratados en la presente sesión, el Consejo Directivo adoptó los 
acuerdos siguientes:  

  
Acuerdo N° SO-001-001-2025-ITP/CD 
 
El Consejo Directivo acordó aprobar el Plan Estratégico Institucional (POI) 2025-2030 del 
Instituto Tecnológico de la Producción, basados en los argumentos expuestos y según el 
marco normativo vigente. 
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Asimismo, se acordó que el cumplimiento del acuerdo es desde su aprobación en la sesión 
ordinaria, acorde a la facultad del Consejo Directivo establecida en el artículo 30 literal g) 
del Reglamento Interno. 
 
Acuerdo N° SO-002-001-2025-ITP/CD 
 
El Consejo Directivo acordó aprobar realizar la votación de la propuesta de convenio de 
desempeño entre el ITP y el CITE agroindustrial Café en sesión extraordinaria, 
estableciendo fecha para día jueves 06 de febrero a las 9:00 horas, de manera híbrida. 
 
Asimismo, se acordó que el cumplimiento del acuerdo es desde su aprobación en la sesión 
ordinaria, acorde a la facultad del Consejo Directivo establecida en el artículo 30 literal g) 
del Reglamento Interno. 

 
En este punto, el presidente del Consejo Directivo dio por culminada la Sesión Ordinaria a las 
14:25 horas. 
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